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TERMINOS DE REFERENCIA


Especialista en Sistemas Informáticos con Énfasis Especial en los Directorios de Empresas
Código de acción:
FA_SIST
Antecedentes y justificación: 

Este trabajo se programa en el marco del “Proyecto de Cooperación UE-CAN en Materia de Estadísticas- ANDESTAD” que se inició el 13 de junio de 2005. El objetivo general del proyecto es mejorar la capacidad técnica de las instituciones productoras de estadística y propiciar la armonización estadística andina. Específicamente, de acuerdo a lo establecido en el Plan Operativo Global y Anual del proyecto, Fichas de Acción 4.1.1 hasta 4.1.4 es necesario el mejoramiento del uso de los directorios de empresas para el uso estadístico. Pare este, es necesario la adopción y cumplimiento de normas comunitarias en materia de directorios de empresas y marcos maestrales, y mejorar los sistemas informáticos que se aplican para el abastecimiento, la gestión, y la diseminación de los directorios de empresas.

Las actividades programadas incluyen:
· Una serie de reuniones que se levantarán periódicamente dentro de los países miembros de la Comunidad Andina y con la asistencia de los Expertos Gubernamentales en Estadísticas Manufactureras de los Países pertenecientes a la Comunidad Andina.
· Actividades de formación.

· Actividades de cooperación horizontal.
· Asistencia técnica.
· Ejercicios puntuales.
Estas actividades guardan una estrecha relación con las acciones programadas por la Comisión de la Comunidad Andina a través de su Programa Estadístico Comunitario subrayando la evidente necesidad de impulsar tanto políticas nacionales como una política comunitaria sobre la producción, procesamiento y difusión de estadísticas.






Resultados esperados del proyecto:
· Mejoramiento de los sistemas de directorios de empresas y marcos de muestreo, para facilitar la producción de estadísticas de la actividad económica y financiera en los países y a nivel comunitario.

· Ampliación del uso de los directorios de empresas para fines estadísticos.

· Un incremento de la calidad de las estadísticas económicas y financieras de los países andinos suministradas a la SGCAN.

· Un marco jurídico para asegurar las acciones que permitan dar continuidad a la actualización permanente de los directorios de empresas.
· Mejoramiento de los sistemas informáticos en la Secretaría General para la producción de estadísticas comunitarias y que se prioricen en conjunto con el Director del Proyecto y el Gerente de Estadística de la SGCAN.
· Establecer, proponer y coordinar la estrategia y norma relativa a los mecanismos de transmisión de la información acordada por medio de Decisión y en las reuniones de Grupos de Trabajo.

· Coordinar sus actividades con el responsable del desarrollo del sistema de acopio y difusión de información estadística para alcanzar compatibilidad con los desarrollos informáticos a su cargo.
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Funciones del Experto:

1. Coordinar las actividades a desarrollar con el Director del Proyecto ANDESTAD,  el Jefe de la Asistencia Técnica Internacional y el Gerente de Estadística de la SGCAN.

2. Evaluar el documento del estudio diagnóstico sobre el estado actual del uso de los directorios de empresas, elaborado por el proyecto, y de otros temas (en los casos que corresponda).
3. Identificar estrategias de acción para someterlas a consideración de los Grupos de Trabajo (GT) para alcanzar la armonización y la producción de las estadísticas comunitarias.
4. Brindar el apoyo necesario al los institutos beneficiarios del proyecto para mejorar los sistemas informáticos que se aplican para la transmisión, abastecimiento, la gestión, y la diseminación de estadísticas, y especialmente la información proveniente de los registros administrativos.

5. Hacer el seguimiento al cumplimiento de los compromisos nacionales derivados de las reuniones de los Grupos de Trabajo.
6. Hacer desarrollos informáticos o mejoras a los sistemas en los temas priorizados por Director del Proyecto y el Gerente de Estadística de la SGCAN
7. Motivar la participación de los expertos nacionales a través de e-CAN.
8. Interactuar con los técnicos de la SGCAN a fin de promover las buenas prácticas del trabajo estadístico comunitario.
9. Reportar periódicamente a la EGP y a la SGCAN el avance de los trabajos realizados. 

10. Seguir las disposiciones administrativas de la SGCAN. Su relación de dependencia será directa con el director del proyecto.
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Perfil del Experto:

El perfil del experto en sistemas informáticos con especial énfasis los directorios de empresas, debe ser el siguiente:
· Tener titulo profesional o grados superiores.
· Tener experiencia como productor en sistemas nacionales de estadísticas.
· Tener por lo menos tres años de experiencia en sistemas informáticos ligados a trabajos estadísticos.
· Con preferencia, experiencia directa con el diseño de sistemas informáticos para el abastecimiento, la gestión, y la diseminación de información a partir de registros administrativos.
· Tener experiencia en proveer presentaciones técnicas y escribir informes técnicos.
· Experiencia en las siguientes tecnologías: 

1.
Desarrollo y administración de sistemas basados en MS-SQL Server 2000, manejo de DTS´s y transact SQL. 

2.
Experiencia en desarrollo con tecnología Microsoft en .Net (Asp.net, Windows.net, Ado.net) y lenguaje VB.net. 

3.
Conocimiento en el desarrollo de paginas web (HTML, Javascript y DHTML). 

4.
Capacidad para adoptar nuevas tecnologías informáticas. 

Lugar del trabajo:

Lima, Perú, con viajes previstos a los otros países de la Comunidad Andina (asistencia en reuniones técnicas y/o trabajos puntuales). La Comunidad Andina no puede asumir los costos de mudanza hacía Lima, Perú.

Duración:
Previsto hasta el final del Proyecto ANDESTAD: junio 2009




Remuneración:
Está previsto un salario mensual de $1500 USD, lo que incluye seguro médico.
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